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CONTESTACIÓN A CONSULTAS DE LA LICITACIÓN 

6012400331 – OBRAS DE IMPLANTACIÓN DE 

ASCENSORES EN LAS ESTACIÓNES DE TETUÁN, PUENTE DE 

VALLECAS, CARABANCHEL, CAMPAMENTO, CIUDAD 

LINEAL Y CANILLEJAS DE LAS LÍNEAS 1 Y 5 DE METRO DE 

MADRID 

 

Consulta 1: 

 

El artículo 75 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre por el que se aprueba la Ley de Contratos 

de Sector Publico, habilita la posibilidad de que los licitadores puedan basarse en la solvencia 

y medios de otras entidades, independientemente de la naturaleza jurídica de los vínculos que 

tenga con ellos, siempre que demuestren que durante toda la duración de la ejecución del 

contrato dispondrán efectivamente de esa solvencia y de medios. 

¿Si existe alguna limitación en el presente procedimiento de licitación que no permita integrar 

la solvencia técnica con un tercero? 

 

Respuesta 1: 

 

En relación con su consulta, les informamos de que tal y como se indica en el apartado “21. 

Solvencia técnica y profesional (Empresas no españolas de Estados miembros de la Unión 

Europea o de Estados signatarios del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo) del cuadro 

resumen del Pliego de Condiciones Particulares que rige la presente licitación, “si el empresario 

recurre a las capacidades de otras entidades amparándose en lo dispuesto en el artículo 56.3 

del RDLSE, cada una de ellas también deberá presentar la declaración responsable contemplada 

en el Anexo IV Bis de este PCP.” 

 

“Cuando una empresa desee recurrir a las capacidades de otras entidades para integrar su 

solvencia técnica y profesional, el licitador que haya presentado la mejor oferta deberá aportar 

además el compromiso por escrito de dichas entidades de acuerdo con lo previsto en el artículo 

36.3 del RDLSE.” 

 

Por consiguiente, las limitaciones para recurrir a las capacidades de otras entidades serán las 

previstas en los artículos del RDLSE, mencionados anteriormente, así como las matizaciones que 

haya podido hacer la jurisprudencia de los Tribunales. 
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Consulta 2: 

 

Existe alguna limitación en el presente procedimiento para integrar la clasificación J.1.4 

relativa a Grupo Instalaciones Mecánicas; Subgrupo elevadores y transportadores, con 

terceros. 

Si en caso de respuesta positiva, si para acreditar la integración de la clasificación, sería 

suficiente aportar un subcontrato con dicho tercero y lo indicado en el apartado 19 del cuadro 

resumen. 

 

 

Respuesta 2: 

 

En relación con su consulta, les informamos de que aplica la misma respuesta que la 

proporcionada para la consulta n.º 2 del documento publicado “Aclaraciones 2” 

 

 

 

 

 

 

En Madrid, a 14 de octubre de 2024. 
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